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CONSOLIDADO INFORME DE DIAGNÓSTICO “MAS JOVENES EN EL 

ESTADO” PERSONERÍA MUNICIPAL DE DOSQUEBRADAS  
CORTE DICIEMBRE 2025 

 
INTRODUCCION  
 

El reporte de "Jóvenes en el Estado" se refiere a la vinculación y contratación de jóvenes en el 

sector público colombiano, impulsada por normativas como la Ley 2294 de 2023. Las entidades 

públicas deben reportar esta información a través de plataformas designadas por la FUNCION 

PUBLICA.  

 

OBJETIVO  
 

Estos reportes permiten dar seguimiento a políticas como “Estado Joven”, que busca dignificar 
las prácticas laborales y fomentar la inserción laboral de los jóvenes en el servicio público.  

Marco legal e institucional. 

 

NORMATIVIDAD 
 

Las leyes y decretos que regulan esta política incluyen la Ley 1955 de 2019, la Ley 2294 de 2023 

(Plan Nacional de Desarrollo), la Ley 2214 de 2022 y directivas presidenciales.  

 

ENTIDAD RESPONSABLE  
 

La FUNCION PUBLICA, es la entidad encargada de recibir, revisar y hacer seguimiento a los 

reportes de las entidades estatales sobre la vinculación de jóvenes.  

 

PLATAFORMA DE REPORTE 
 

Apreciados jefes de Talento Humano de las entidades de orden nacional y territorial: 

 

Es un gusto dirigirnos a ustedes en nombre del Departamento Administrativo de la Función 

Pública.  
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Les informamos que el enlace para reportar la 

Encuesta de "Más Jóvenes en el Estado" ya se 

encuentra disponible.  

 

Se amplía el plazo hasta el 19 de diciembre de 

2025.      

 

Esta encuesta busca conocer qué jóvenes han 

sido vinculados o contratados por sus entidades 

en el Cuarto trimestre de este año, 

correspondiente al periodo del 1 de octubre y 
el 31 de diciembre de 2025.  
 

De acuerdo con lo establecido en la Ley 2214 de 

2022, el artículo 82 de la Ley 2294 de 2023 (por 

el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 

2022- 2026) y el Decreto 2365 de 2019, 

relacionado con el ingreso de los jóvenes al 

servicio público. 

 

A continuación, les dejamos el link por medio del cual pueden hacer el reporte: 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/encuestador/reporte-jovenes-2025t4.php 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/encuestador/reporte-jovenes-2025t4.php
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Preguntas 

 

De agosto de 2019 a la fecha, ¿Su entidad ha modificado la planta de personal permanente o 

temporal? 

Sí 

No 

Indique el acto administrativo mediante el cual se modificó la planta de personal permanente o 

temporal. 

¿Su entidad ha cumplido con lo establecido en el Decreto 2365 de 2019, que establece que el 

diez (10%) de los nuevos empleos, no deberá exigir experiencia profesional para el nivel 

profesional, con el fin de viabilizar la vinculación al servicio público de los jóvenes entre 18 y 28 

años? 

Sí 

No 

¿Su entidad ha vinculado a jóvenes entre los 18 y 28 años que estuvieron bajo custodia y 

protección del Sistema Nacional de Bienestar Familiar, de acuerdo con lo señalado en el 

parágrafo 4 de la Ley 1955 de 2019? 

Sí 

No 

¿Cuántos ha vinculado? 

De su planta de personal actual, ¿Cuál es el número de empleos del nivel profesional que no 

exigen experiencia? 

De su planta personal actual, ¿Cuál es el número de empleos del nivel técnico que no exigen 

experiencia? 

¿Su manual de funciones tiene incorporadas las equivalencias en los cargos del nivel profesional 

y técnico para que jóvenes sin experiencia puedan ser vinculados? 

Sí 

No 

De agosto de 2019 a la fecha ¿Su entidad ha adelantado concursos de mérito para la provisión 

de empleos que se encuentran en vacancia definitiva? 

Sí 

No 

¿Cuántos de estos empleos, no requieren experiencia profesional o permiten la aplicación de 

equivalencias? 

Ingrese el archivo Excel diligenciado con los funcionarios (No modificar la estructura del archivo, 

no cambiar su extensión, no comprimir) No se deben incluir un archivo diferente al indicado, no 
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se debe comprimir, ni cambiar su estructura 

 

ESTADO JOVEN  
Es un programa liderado por el Ministerio del Trabajo en coordinación con la 

Departamento Administrativo de la Función Pública y la Unidad Administrativa Especial 

del Servicio Público de Empleo, que facilita a jóvenes estudiantes, el paso del ciclo de 

aprendizaje al mercado laboral, a través de incentivos para la realización de sus prácticas 

profesionales en el sector público 

 

PUEDEN PARTICIPAR 
Jóvenes entre los 15 y 28 años de edad, estudiantes de programas de formación 

normalista, técnico laboral y profesional, tecnólogo, profesional universitario de pregrado 

o de formación integral titulada del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, que dentro 

de sus planes académicos tengan como requisito el desarrollo de prácticas 

empresariales para su titulación. 

 

 

Entidad: PERSONERIA DE DOSQUEBRADAS, 

se ha registrado satisfactoriamente la información de su entidad correspondiente 

al Reporte de Más Jóvenes en el Estado 

 
No se encontraron problemas en el archivo Excel cargado 

Por favor, no contestar este correo 
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Cumplimiento al requerimiento de la Función Pública para el registro de los servidores 

públicos de las Entidades a nivel nación 

 

MARÍA GILMA MANRIQUE NOREÑA 

Control Interno 

 

Nivel 

Jerárquico 

Del Empleo

 Asignación Salarial u 

Honorarios (Mensual) 

Máximo nivel De 

Educación

Disciplina o 

Profesión

Departamento en el que 

Desempeña sus funciones

Cuenta el Joven con algun 

tipo de Discapacidad
¿Cuál?

N/A 2.600.000,00$                   Pregrado Derecho Risaralda No N/A

N/A 2.600.000,00$                   Pregrado Derecho Risaralda No N/A


